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MernolelaNnii 
Ministerio deja GobernaciiíD 

D E C R E T O de 18 de Febrero de 1955 
por el que se establecen normas pará 
elegir Procuradores en Cortes en re 
presentación de los Municipios. 
Ante el véncimiento del plazo de 

tres años que establece el artícu
lo sexto de la Ley de nueve de Marzo 
de mil novecientos cuarenta y seis 
para la duración del mandato de los 
Procuradores en Cortes electivos 
procede que las Corporaciones lo 
cales designen nuevos mandatarios 
siguiendo el procedimiento estable 
cido en el Decreto de quince de Mar 
zo de mil novecientos cuarenta y 
seis,- y a tal fin, a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación, y previa 
deliberación del Consejo de Minis
tros, 

D I S P O N G O : 
Artículo primero. — Los Procura 

dores en Cortes representantes de los 
Municipios de cada provincia, ex
cluido el de la capital, serán desig
nados mediante elección de segundo 
grado y por los Compromisarios que 
nombren al efecto las respectivas 
Corporaciones. 

Artículo segundo. — Unicamente 
tendrán aptitud legal para ser elegí 
nos Procuradores en Corles, osten-
jando la representación antes indi
a d a , los miembros de lós Ayunta-
jnientos de la provincia que se ha-
"en en el legal ejercicio de cualquie
ra de los cargos de Alcalde o Conce
jal en la fecha en que la elección se 
verifiqUe> 

^rtícnlo tercero.—El día veinti-
lal í0 del mes de Marzo próximo, a 
lo« A horas de la mañana, todos 
"Ayuntamientos de la Nación, ex-

v*pmados los de capitales de pro-
n a H * celet)rarán sesión extraordi-
sus COn obÍeto de designar entre 
DroiP.roPios componentes un Com-

"misario para tomar parte en la 

elección del Procurador en Cortes 
que ha de ostentar su representación. 

L a elección se hará secretamente 
y por papeleta, siendo proclamado 
Compromisario el miembro de la 
Corporación que obtenga como mí
nimo un número de votos, equiva 
lente a la mitad más uno de todos 
los que de hecho la integran. 

Si el primer escrutinio no arrojara 
mayoría absoluta a favor de alguno 
se repetirá la votación entre los dos 
componentes del Ayuntamiento que 
hubiesen conseguido mayor número 
de sufragios, debiendo ser proclama
do Compromisario, caso de que se 
llegue a idéntico resaltado en el se 
gundo escrutinio, el que de ellos 
obtuviere mayoría relativa de votos. 

Los empates serán resueltos a fa 
vor del candidato que ostente mayor 
jerarquía administrativa dentro de 
la Cqrporación; de seí igual, a favor 
del que acreditase mayor antigüedael 
en el cargo, y persistiendo el empa
te, a favor del de mayor edad. 

Artículo cuarto. — Efectuáda la 
proclamación de Compromisarios, 
se proveerá al miembro de la Corpo 
ración municipal a cuyo favor aqué 
lia hubiese recaído de una creden 
cial justificativa de su nombra 
miento. 

Artículo quinto.—Del acta de la 
sesión, comprensiva de las votacio 
nes efectuadas, número de votos es 
crutados a favor de cada uno de los 
componente^ del Ayuntamiento que 
lubiesen obtenido sufragios, procla

mación de Compromisarios ̂ e inci
dencias surgidas se remitirá copia 
certificada, en término improrroga
ble de cuarenta y ocho horas, al Go
bernador Civil de la provincia. 

Igualmente, y «6 el mismo plazo, 
se elevará al Gobernador Civil certi
ficación expresiva de los miembros 
que de hecho constituyan el Ayunta
miento en la fecha de la elección de 
Compromisarios, con indicación de 
los cargos, nombres y apellidos, 
edad y fechas de posesión de cada 
uno de ellos. 

Artículo sexto.—El día tres del mes 
de Abril del corriente año, a las diez 

horas de su mañana, se reunirán en 
la capital de la provincia los Com
promisarios designados por los Ayun
tamientos d é l a misma, con objeto 
de proceder a la elección de Procu
rador en Cortes. 

L a reunión tendrá lugar en el Sa
lón de Actos de la Diputación Pro
vincial, y para solemnizar la elec
ción se constituirá una Mesa de Au
toridades, de la que será Presidente 
el de la Audiencia^ y que estará inte
grada, además, por el de la Dipu
tación y el Alcalde de la capital, ac
tuando como Secretario el de la Jun
ta Provincial del Censo. 

Artículo séptimo.—Tres días antes, 
como mínimo, del señalado para la 
elección el Gobernador Civil deberá 
remitir al Presidente de la Audien
cia las certificaciones de elección de 
Compromisarios y de composic ión 
de Ayuntamientos a que se refiere el 
párrafo segundo del articulo quinto 
del, presente Decreto, a fin de que 
dichos documentos obren en poder 
de la Mesa en el momento de su 
const i tución. 

Artículo octavo. — Constituida la 
Mesa en el local y hora señalados, los 
Compromisarios, llamados por rigu
roso orden alfabético de Municipios, 
presentarán sus credenciales, y cote
jadas éstas y halladas conformes con 
las certificaciones que obren en po
der de la misma, serán aquéllos ad
mitidos sucesivamente al ejercicio 
del derecho electoral que les fué de
ferido por las Corporaciones muni
cipales. 

No será admitido a la votación de 
Compromisario quien no acredite la 
condic ión de tal documentalmente 
o cuya credencial esté en desacuer
do con la certificación correspon
diente. 

Terminada la comprobación de 
credenciales, el Presidente anuncia
rá la apertura de la votación. 

Artículo noveno,—Esta se efectua
rá secretamente y mediante papele
ta, que los votantes, llamados por 
orden alfabético de Municipios, en
tregarán al Presidente de la Mesa, 
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quien las depositará en la urna pre 
parada al efecto. 

Las papeletas de votación deberán 
contener el nombre y apellidos de 
una sola persona, siendo nulos y te 
niéndose por no escritos los que va 
yan a continuación del colocado en 
primer término. 

Concluida la votación, y anuncia 
do así por el Presidente de la Mesa 
serán asociados a ella en calidad de 
escrutadores los dos Compromisa 
rios que representen a los Munici 
pios de mayor y itíenor número de 
habitantes de derecho, respectiva 
mente. 

Artículo décimo.—El escrutinio se 
efectuará extrayendo una a una y 
leyéndose en alta voz las papeletas 
por el Presidente de la Mesa, quien 
las pasará acto continuo a los escru
tadores y al Secretario, a los electos 
del recuento y clasificación. 

Totalizado el número de votos ob 
tenidos por cada candidato, se pro 
clamará el resultado de la votación 
procediendo acto continuo la Mesa 
a comprobar si las personas a cuyo 
favor se hubieran emitido sufragios 
figuran incluidas en las listas certifi
cadas de miembros de las Corpora
ciones municipales de la provincia. 

Artículo undécimo. — Justificada 
su condición de elegibles, será pro 
clamado Procurador en Cortes el 
candidato que hubiese obtenido co 
mo mín imo un número de votos 
equivalente a la mitad más uno del 
de Municipios que hubiesen partici
pado én la elección. 

Si el primer escrutinio no arrojara 
mayoría absóluta a favor de ningún 
candidato, se repetirá la votación 
entre los dos que hubiesen obtenido 
mayor número de sufragios, debien
do ser proclamado Procurador en 
Cortes, caso dé que se obtenga idén
tico resultado en el segundo escruti
nio, el que resultare con mayoría re
lativa de votos. 

Los empates serán resueltos a fa
vor del candidato, que ostentare ma
yor jerarquía administrativa, y de 
ser ésta igual, a favor del que acre
ditare mayor antigüedad en el cargo, 
y persistiendo el empate, a favor del 
de mayor edad. 

Artículo duodécimo.—Del acta de 
la sesión, comprensiva de las vota
ciones efectuadas, número de votos 
escrutados a favor de cada candida
to, proclamación de Procurador en 
Cortes e incidencias surgidas se re
mitirán copias certificadas, en tér
mino de cuarenta y ocho horas, a la 
Presidencia de las Cortes Españolas 
y al Ministerio de < la Gobernación, 
por conducto del Gobernador Civil 
de la provincia. 

Las provincias de Santa Cruz de 
Tenerife y Las Palmas de Gran Ca
naria anticiparán spor telégrafo los 
resultados de la elección, sin perjui
cio de cursar p«r correo las certifi

caciones a que se refiere el párrafo 
anterior. 

Artículo décimotercero. —Efectúa 
da la e lección, se librará y entregará 
al candidato proclamado certifica 
ción expresiva de su proclamación 
del número de votos que hubiese 
obtenido y del ele Municipios que in 
tegran la provincia, excluido al de la 
capital. 

Art ículo déciraocuarto. — Por e 
Ministerio de la Gobernación se dic 
tarán las disposiciones pertinentes 
que exija el cumplimiento de 1© dis 
puesto en este Decreto. 

Así lo dispongo por el presente De 
creto, dado en Madrid a dieciocho 
de Febrero de mil novecientos cin 
cuenta y cinco. 

F R A N C I S C O F R A N C O 
E l Ministro de la Gobernación) . 

BLAS PEREZ GONZALEZ 1161 

AdmioísMÉ gronocial 

Gobierno Civil 
de la provincia de León 

C I R C U L A R 

E l Excmo. Sr. Subsecretario de la 
Gobernación, en oficio de fecha 28 
de Febrero pasado, me dice lo que 
sigue: 

«Excmo. Sr.;—D. Manuel Ristori y 
Guerra de la Vega, ha elevado ins
tancia a este Ministerio en súplica 
de que se ordéne a los Ayuntamien 
tos se provean para las operaciones 
de reclutamiento y reemplazo del 
aparato «Marca para tallar», del que 
es autor dicho s e ñ o r — P o r I^eal O r 
den Circular de este Ministerio de 
U de Enero de 1922 (Gaceta núme 
ro 13), se dispuso que: «por las Co
misiones Mixtas de Reclutamientos, 
Ayuntamientos y cuantos organis
mos dependientes de este Ministerio 
intervengan en las operaciones de 
talla de los mozos sujetos al servicio 
militar, teniendo en cuenta el indi 
cado carácter de reglamentario y 
obligatorio del mencionado aparato 
«Marca para tallar*, de los señores 
Ristori y Jiménez, lo adquieran tan 
pronto como les sea posible, y des
de luego cuando hayan necesaria
mente de reponer, por inservibles, 
'os que tengan en uso».—Posterior
mente, por Real Orden de este Mi 
nisterio l̂e 12 de Abril de 1923 (Ga
ceta del 13), se estableció como am
pliación a la citada Orden de U de 
Enero, la obligación de que las Co 
misiones Mixtas de Reclutamiento 
y los Ayuntamientos adquieran el 
aparato «Marca para tallar» indican
do el plazo en que se debía hacer 
dicha adquis ic ión. — Teniendo en 
cuenta las disposiciones l e g a l e s 
transcritas, y el informe emitido por 
'a Subsecretaría del Ministerio del 

Ejército, se servirá V E . record^ 
los Ayuntamientos de esa provi 
lo dispuesto en las Reales Orrincia 
de Gobernación de l l de E n e r ^ 8 
1922 (Gaceta núm, 13) y de ^ 
Abril de 1923 {Gaceta núm in^f 
sobre la obligación de adquirir V' 
«Marca para tallar» de los seft a 
Jiménez y Ristori declarada 
mentaría a tal fin, para que las C 
poraciones que todavía pudieran 0r 
haberlo hecho se atengan a lo nrno 
críto en dichas Ordenes.—Lo a S 
comunico a V. E . para su cono!? 
miento, el de los Ayuntamientos d 
la provincia y demás efectos.» 

L o que se hace público para gene 
ral conocimiento por parte délos 
Ayuntamientos de esta provincia v 
cumplimiento de lo que se indica 

León, 15 de Marzo de 1955. 
E l Gobernador Civil 

1147 J . V. Barquero 

Eicma. Diputación Provincial 
de León 

A N U N C I O 
Interesado por D. Narciso Negro 

Fernández la devolución de la fian
za constituida en la Caja Provincial 
de esta Diputación para responder 
del cumplimiento contraído sobre 
suministro de placas de Arbitrio de 
Rodaje de 1954, se hace público a 
tenor de lo dispuesto en el Art. 88 
del Reglamento de Cóntratación de 
las Corporaciones Locales (Decreto 
de 9 de Enero de 1953) para que los 
que se crean con derecho a hacer 
alguna reclamación en relación con 
el citado suministro, la formulen 
dentro del plazo de 15 días a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFÍ' 
CIAL de la provincia, ante esta Dipu
tación. 

León 7 de Marzo de 1955.—El Pre
sidente, Ramón Cañas. 

Ayuntamiento de 
Gordaliza del Pino 

Formado por este Ayuntamiento 
el padrón del arbitrio sobre vino 
c o m ú n o de pasto, conforme a i 
dispuesto en el Decreto-Ley a / ^ 
Octubre de 1954, y en concordancia 
con lo regulado en los artículos o , 
y 544 de la Ley de Régimen Loe" 
del 16 de Diciembre de 1 ^ ° ' / ^ ! 
dicho consumo de vinos ha de .er. 
trir en parte el presupuesto del ej ^ 
cicio corriente, queda expuesto . 
públ ico en la Secretaría mumC*feC, 
por espacio de diez días, a los 
tos de examen y reclamaciones. s 

Todos los que no estén c0.nl-0onsO' 
con las cuotas señaladas del 



n de vinos, y cuyas cuotas son la 
ntidad concértada por todo el año 

íj 1955» presentarán en la Secreta
r á municipal, una declaración 

al 
en 

ada de- la cantidad que calculan 
ronsumir de vino por todo el año. 
las cuales pagarán c o n arreglo 

tipo de imposición que figura 
la ordenanza aprobada por el 

limo Sr. Delegado de Hacienda con 
fecha 24 de Enero de 1955, y sin per
juicio de coníiprobar las menciona
das declaraciones el Ayuntamiento, 
con arreglo a la Ley de Régimen 
Local y Reglamento de Hacienas Lo
cales en vigor, y exigir las responsa
bilidades a los que falseen dicha de
claración jurada. 

Gordaliza del Pino, a 3 de Marzo 
de 1955 .—El Alcalde, Francisco 
Blanco. 992 

Ayuntamiento de 
Villaquejida 

E n cumplimiento de tos artícu
los 27, apartado 8.°, el 42, enuncia
do d) del artículo 2.° del Estatuto de 
^Recaudación vigente, por imperio y 
ordenación del 'artículo 714 de la 
Ley de Régimen' Local de 16 de Di
ciembre de 1950, ha sido nombrado 
Recaudador municipal y Agente eje
cutivo, por resolución de concurso, 
y a petición del titular, D. Isaac Fer
nández Rodríguez, vecino de Villa-
mañán. 

Lo que comunico a las Autorida
des, Organismos Oficiales, Sr. Regis
trador de la Propiedad del Partido, 
asi como a los contribuyentes. 

Villaquejida, a 22 de Febrero 
de 1955—El Alcalde, Jopé María 
Huerga Huerga. 836 

Ayuntamiento de, 
Castilfalé 

E l repartimiento de los distintos 
arbitrios, formado por este Ayunta
miento para el actual ejercicio, en 
virtud de las ordenanzas vigentes, 
se halla de manifiesto por el plazo 
de ocho días, para oír reclamaciones. 

Castilfalé, 24 de Febrero de 1955.— 
E l Alcaide, (ilegible). 910 

Ayuntamiento de 
Cea 

Confeccionado el padrón general 
ae los vecinos sujetos a tributar por 
jos distintos conceptos de la imposi-
Jjon municipal o arbitrios de este 
^unicipio, para el año de 1955, se 
uaua expuesto al público por espa-
ĵo de quince días en Secretaría, al 

v os 0ide {Iue Pueda ser examinado 
í J l s i reclamaciones que se ore-
* °t®n contra el mismo, advirtiebdo 
flrm nsCUrri(io dicho Plazo seran 
Drn !• las cuotas asignadas, y se 
las H a su cobro. con arreglo a 
teria POSlciones vigentes en la ma' 
=56 P r , ' ^ cLue Para los í 1 1 6 reclamen 

entenderá decretada automática

mente la fiscalización de los artícu
los objeto de imposic ión. 

Lo que se público para general 
conocimiento v efectos. 

Cea, 26 de Febrero de 1955.—El 
Alcalde, José Merino. 916 

Ayuntamiento de ' 
Pobladura de Pelayo Garda 

Con él fin de evitar el abuso del 
vecindario, c[ue en horas que no son 
vistos, arrojan animales muertos en 
el trozo de laguna y pradera exis 
tente al camino de Garre Quinta, de 
unos 300 metros cuadrados, denomi
nada «Mataperros», distante unos 300 
metros del casco de la población y 
cercada de fincas labrantías al Ayun
tamiento acordó proceder a su ven
ta, con el fin de evitar posibles in
fecciones de personal que transita 
por dicho camino, y de los habitan
tes existentes en el barrio próximo. 

Contra este acuerdo podrán pre
sentar reclamaciones los que se 
crean perjudicados, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por el plazo de 
quince días. -

Pobladura de Pelayo García, 23 
de Febrero de 1955.—El Alcalde, 
Daniel Marcos. 913 

Ayuntamiento de 
Benapides de Orbigo 

Aprobado el proyecto de presu
puesto extraordinario para la cons-
t iueción de un Cementerio Munici 
pal, en esta Secretaría sé hálla de 
manifiesto al público, durante el 
tiempo reglamentario, para que pué-
da ser examinado, y centra el mis
mo puedan presentarse, por escrito, 
las reclamaciones pertinentes. 

Benavides, 1 de Marzo de 1955.— 
E l Alcalde, M. Gordón. 977 

Ayuntamiento de 
Villamartin de Don Sancho 

Formado por este Ayuntamiento 
el padrón general de vecinos sujetos 
a tributar por los distintos concep 
tos qué integran la impos ic ión mu
nicipal, en régimen de concierto in
dividual, correspondiente al ejerci
cio de 1955, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal, por 
espacio de ocho días, al objeto de 
oír reclamaciones, entendiéndose fir
mes las cuotas contra las que, trans
currido dicho plazo, no se hubiera 
hecho reclamación alguna. 

Villamartin de Don Sancho, 1 de 
Marzbde 1955.—El Alcalde, Emig-
dio González. 960 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

Aprobado por el Pleno Municipal 
en sesión del día siete del actual, el 
anteproyecto de presupuesto extra
ordinario para las obras de pavi 
mentación de la calle de Francisco 

Valbuena, y canalización, con adap
tación para coleclór, del arroyo de 
San Guillermo, en el tramo com
prendido desde la carretera de Sa-
hagún a Las Arriondas y el rió Es la , 
pasando por la calle de Víctor Ro
dríguez, ambas obras sitas en esta 
villa, queda expuesto al público di
cho anteproyecto, en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por espació 
de quince días hábiles, para que 
pueda ser examinado y presentarlas 
reclamaciones y objeciones que se 
juzguen oportunas, de acuerdo con 
lo dispuesto por el párrafo 2.° y con
cordantes del artículo 669 de la vi
gente Ley de Régimen Local. 

Cistiérna, 10 de Marzo de 1£55,— 
E l Alcalde, A. F . Valladares. 1108 

Entidades menores 
Juntas Vecinales de Carneros-Sopeña 

y Brimeda 
Acordado por las Juntas Vecina

les dé Carneros Sopeña y Brimeda, 
la enajenación, en principio, de unos 
terrenos que mancomuuadamente 
poseén «orno bienes de propios, en 
el lugar denominado- Aguas Arra-
madas, queda expuesto al público el 
correspondiente expediente, por el 
plazo de quince días, a los finés de 
la preceptiva información pública, 
durante cuyo plazo puede ser exa
minado por los vecinos, e interpo
nerse las reclamaciones correspon
dientes, hallándose mencionado ex
pediente en poder del Sr. Presidente 
de la Junta Administrativa de Car
neros-Sopeña (La Fortificante). 

Carneros-Sopeña, a 23 de Febrero 
de 1955 — E l Presidente, Vicente 
Carro. 918 

Junta vecinal de San Andrés de las 
Puentes (Torre) 

E n cumplimiento y a efectos de lo 
dispuesto en los artículos 2, letra d), 
27, apartado VIII , y 42 del Estatuto 
de Recaudación, aplicable a las exac
ciones vecinales, letra c) del artícu
lo 125, y artículo 714 de la Ley de 
Régimen Local, vengo en dar a co
nocer a todas las Autoridades y con
tribuyentes, el nombramiento de Re
caudador de esta Junta, en favor de 
D. Leandro Nieto Peña, y auxiliares 
en D. Julio, D. Antonio, D. Leandro 
y D. José María Nieto AJÍba, vecinos 
de León. 

San Andrés, 22 de Enero de 1955 — 
E l Presidente, Miguel García. 983 

Junta Vecinal de Castrillo de Porma 
Aprobado por la Junta Vecinal 

que presido, el presupuestó extra
ordinario, que se nutrirá con los in1 
gresos procedentes de la enajena
ción en pública subasta de las tie
rras sitas en Cañizal de Rueda, de 
los «propios» de esta Junta, cele-



brada en 27 de Febrero pasado, pre
via autorización ministerial, para 
amortizar el préstamo garantizado 
por varios vecinos de esta localidad, 
para alumbramiento de aguas sub 
terráneas, así como para construc 
ción de lavaderos y abrevaderos, 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaría de la Junta Vecinal, por 
espacio de quince días, durante 
cuyo plazo se podrán presentar con
tra el mismo reclamaciones, con 
arreglo a la Ley de Régimen Local. 

Castrillo de Forma, 3 de Marzo 
de 1955. — E l Presidente, Ismael Ro
bles. 974 

Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción 
número uno de León 

Don Félix Barros Novoá, Magistra
do-Juez de Primera Instancia nú
mero uno de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo 
promovidos por el Procurador señor 
Prada, en nombre y representación 
de «Suministros Agrícolas Industria
les, S. A.», de León, contrd D . Luis 
Vázquez López, vecino de Villade-
mor de la Vega, sobre pago de 
7.041,15 pesetas de principal, más in
tereses legales y costas, en cuyo pro
cedimiento y por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez, término 
de ocho días y por el precio en que 
pericialmente han sido valorados, 
los bienes muebles embargados a 
dicho ejecutado, y que son los que 
a continuación se relacionan: 

1. Un motor de gasolina, de 
3 HP-, marca «Motorex», valorado 
en siete mil quinientas pesetas. 

2. Un carro para bueyes, en esta-
/ do mediano, pintado de encarnado, 

matriculado en Villademor, valora
do en mil doscientas pesetas; y 

3. Un aparato de radio marca 
«Marconi», de cinco lámparas, en 
buen estado, valorado en setecien
tas cincuenta pesetas. 

Suma lo tasado, nueve mil cuatro
cientas cincuenta pesetas. 

Para el remate se han señalado 
las doce horas del día doce de Abril 
próximo, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, y se previene a los lici-
tadores que para poder tomar parte 
en el mismo deberán consignar pre
viamente en la mesa destinada al 
efecto el diez por ciento efectivo de 
dicha tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la misma, y que el 
remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Dado en León, a once de Marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco.— 
E l Juez, Félix Barros Novoa.—El Se
cretario, Valentín Fernández, 
1142 Núm. 289.-145,75 ptas. 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez municipal del núme 

ro dos de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta
da en el juicio de faltas número 258 
de 1954, por el hecho de estafa, acor
dó señalar para la celebración del 
correspondiente juicio de faltas el 
próximo día veintiséis del mes de 
Marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco, a las diez horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado Munici
pal, sita en calle Cid, 15 1.° Izq., man
dando citar al Sr. Fiscal Municipal y 
a las partes y testigos para que com
parezcan a celebrar dicho juicio, 
debiendo acudir las partes provistas 
de las pruebas de que intenten valer
se, y con el apercibimiento a las 
partes y testigos que de no compare^ 
cer ni alegar justa causa para dejar 
de hacerlo se les impondrá la multa 
de una a veinticinco pesetas, confor
me dispone el artículo 966 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, pudien-
do los acusados que residan fuera de 
de este Municipio dirigir escrito a 
este Juzgado en su defensa y apode
rar persona que presente én el acto 
de juicio las pruebas de descargo 
que tengan, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 970 de la referida Ley 
procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de c i tac ión en legal forma al 
denunciante Antonio Peñalva Gó
mez Alvarez, dq 25 años , soltero, 
tapicero, hijo de Angel y de Antonia, 
natural de Madrid y con domicilio 
en esta capital y perjudicado Angel 
Peñalva Pingarrón, de 52 años, ca
sado, tapicero, hijo de Francisco y 
de Angeles, natural de Madrid y re
sidente en León, hoy ambos en ig
norado paradero, expido, firmo y 
sello la presente en León a nueve de 
Marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco.—El Secretario, A. Chicote. 
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Requisitorias 
Prado Martínez, Francisco^ de 

29 años de edad, casado con Eleute-
riaPérez Rodríguez, hijo de Gerardo 
y Josefa, natural de Cabrales (Ovie
do) y vecino que fué de Santa Lucía 
y Sabero, hoy en ignorado paradero, 
comparecerá en el término de diez 
días ante este Juzgado de Instruc
ción, para notificarle auto de proce
samiento y constituirse en prisión, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. Así está acordado en suma
rio núm. 102 de 1954, por abandono 
de familia. 

Dado en L a Vecilla, 2 de Marzo de 
1955.—El Secretario Judicial, (ile
gible). 954 

o 
O o 

Blanco Paradelo Enrique, de vein
tisiete años de edad, hijo de José y 
Balbina, casado, labrador natural y 
vecino de Santa Marina (Orense), 

procesado en causa número 90 
1954, pof robo, comparecerá -
este Juzgado en término de diez dfte 
a constituirse en prisión, que le * , 
decretada por la Superioridad en i 
mentada causa, apercibido que H 
no verificarlo será declarado rebeld 
y le parará el perjuicio a que ha 
lugar en derecho. / ya 

Dada en Villafranca del Bierzo 
cuatro de Marzo de mil noveciento5 
cincuenta y cinco. —Gumersindo Ca-
rracedo.—El Secretario, Pedro Fer 
nández. 

Anuncios particulares 
Hermandad Sindical de Garrafe 

de Torio 
Habiéndose formado por esta Her

mandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos, el Reglamento del Servi
cio de Policía Rural , se halla dé ma
nifiesto en en esta Secretaría, por 
término de quince días hábiles, a 
partir de la publ icac ión en el BOLÊ  
TIÍÍ OFICIAL de la provincia, a fin de 
que puedan examinarlo, y formular 
en su caso, las reclamaciones justas, 
que estimen pertinentes, teniendo en 
cuenta que el Reglamento es el mo
delo oficial que redactaron las Je
rarquías Nacionales, advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo, no se ad
mitirá rec lamación alguna, por jus
ta y razonable que sea. 

Garrafe de Torio, 26 de Febrero.-
E l Jefe de la Hermandad, Porñria 
García. 
968 N ú m . 292.—60.50 ptas> 

Comunidad de Reíanles «Rleíos 
del Fabero» de Toral de Herap 

C O N V O C A T O R I A 
Se convoca a Junta general ordi

naria de usuarios para el día 20 de 
Marzo próximo, y hora de las diez 
de la mañana, en primera convpca-
toria, y de las once, en segunda,*» 
que se comunica a los interesaao^, 
para su conocimiento y co°currp|a 
el día y hora indicados a la I ^ f ' , 
mixta de la Localidad, para tratar ei 
siguiente 

O R D E N D E L DIA 
1. 'Subasta de «tapada» para 1^ -
2. Domicilo de la ComunidaQ-
3. Variante toma de aguas a 

caliente. 
4. Compuertas en las presas. 
5. Nombramiento Guaraa._ 
6. Morosos en descubierto 

cuotas. 
7. Asuntos de trámite. 
8. Incidencias , trahrer0 
Toral de Merayo, a 25 de 

de 1955. -El Presidente, José v 
951 N ú m . 2 9 1 . - ^ 1 ^ 
León.—Imprenta de la DiPuta 

Val-

por 


